
COMUNICADO QUE RETROTRAE EL PROCESO DE CONVOCATORIA 

En la ciudad de Chachapoyas, a los veintisiete días del mes de marzo de 2024, a horas 10.05 am en la 
sala de usos múltiples de la DRTC-A, se reunieron los miembros del COMITÉ DE SELECCIÓN 
encargado de la conducción de los PROCESOS DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
SERVICIOS – CAS, DECRETO LEGISLATIVO N° 1057 y DECRETO LEGISLATIVO N° 276, de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones Amazonas; al respecto, se acuerda retrotraer el 
proceso hasta LA ETAPA DE ELABORACION DE BASES. 

Que, mediante RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL SECTORIAL Nº 000073-2024-GRA/DRTC, de 
fecha 09 de febrero del 2024, RESUELVE ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR LA BASES Y LA 
CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL, DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1057 y DECRETO LEGISLATIVO N° 276; de la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones Amazonas para el año 2024. 

Que, por acuerdo del COMITÉ DE SELECCIÓN encargado de la conducción de los PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS – CAS, DECRETO LEGISLATIVO N° 1057 y 
DECRETO LEGISLATIVO N° 276, al respecto, se acuerda retrotraer el proceso hasta LA ETAPA DE 
ELABORACION DE BASES, debido a que se debe considerar la prueba de aptitud y/o conocimientos, así 
también cambios de algunos requisitos de los TDR de algunas plazas y otras omisiones. 

Los postulantes que ya presentaron su CV, a la convocatoria se deben devolver. 

Con lo que se concluyó la presente reunión, siendo las 10:20 am horas del mismo día y siendo leída la 
presente se ratificaron y firman en serial de conformidad; 

 

LA COMISIÓN EVALUADORA DE MÉRITO 

 

 


